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ANTECEDENTES 

RESOLUCIÓN NÚMERO 700/2019 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA 
SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 
FOLIO 1621100088619 

l. El 03 de octubre de 2019, la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (ASEA) recibió a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia la solicitud de acceso a la información con número de folio 
1621100088619, la cual fue turnada a la Unidad de Gestión Industrial (UGI) 
mediante el folio electrónico número ASEA/UT/10/1638/2019. Dicho 
requerimiento de información contiene lo siguiente: 

"7. Confirmar si existe trámite en curso iniciado por la empresa NatGas 
Quéretaro , S.A. P. l. de C. V (NATGAS) para edificar establecimiento(s) en la 
ciudad de León, Guanajauto 2. Detallar que para que tipo de instalación 
iniciaron trámites y la normativa aplicable vigente. 3.En caso de existir uno o 
varios, Detallar el estado en que se encuentran tales procedimientos 4. Copia 
de las últimas tres actas y/o resoluciones y/o documentos emitidos por la 
dependencia hacia la empresa mencionada en el punto "7" dentro de los 
procesos que tenga en trámite." (sic) 

11. Que por oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/9559/2019, de fecha 09 de 
octubre de 2019, presentado ante este Comité de Transparencia el día lO de 
los mismos, la Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la 
UGI informó al Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 

Al respecto, me permito comentarle que de conformidad con las atribuciones 
establecidas en el artículo 37 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, esta Dirección General de Gestión Comercial {DGGC) es 
competente para conocer de la información solicitada. 

En atención a los incisos "7., 2. , y 3. ",y atendiendo al principio de máxima 
publicidad, tengo a bien informar que si bien es cierto que en esta Dirección 
General no se emiten PERMISOS Y/O AUTORIZACIONES DE EDIFICACIÓN, si se 
emiten autorizaciones en materia de Impacto Ambiental, por lo que después 
de una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos como electrónicos que 
obran en esta DGGC respecto de si se cuenta con solicitud en curso por la 
persona moral "NatGas Querétaro, S.A.P .1. de C.V.", paro edificar 
establecimiento(s) en la ciudad de León, Guanajuato, se identificó la 
inexistencia de la información solicitada por las siguientes circunstancias y 
motivos: 
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Circunstancia de tiempo. - La búsqueda efectuada versó del 02 de marzo de 
2075, fecha de inicio de labores de esta Agencia, a la fecha del presente oficio. 

Circunstancia de Lugar. - En los archivos físicos, expedientes, archivos 
electrónicos y base de datos con que cuenta la Dirección General de Gestión 
Comercial. 

Motivo de la inexistencia. -Los trámites que esta Dirección General de 
Gestión Comercial puede emitir y/o resolver relacionados con licencias y/o 
permisos dentro de sus atribuciones conferidas en el artículo 37 del 
Reglamento Interior de la Agencia se hacen a petición de parte y hasta el día 
del presente oficio no se cuenta con solicitud de trámite en curso alguno. · 

En relación al inciso "4. ", en la cual solicita " ... Copio de los últimos tres actas 
y/o resoluciones y/o documentos emitidos por lo dependencia hacia lo 
empresa mencionado en el punto "7" dentro de los procesos que tengo en 
trámite", derivado de una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos como 
electrónicos que obran en esta Dirección General, se han identificado las 
últimas tres Resoluciones en materia de Impacto Ambiental del sector 
Hidrocarburos consistente en: 

• Resolutivo referente a la autorización de/a Manifestación de Impacto 
Ambiental, modalidad Particular, emitido mediante oficio 
ASEA/UGS/VC/DGGC/3334/2079 de fecha 05 de abril de 2079, a favor de la 
Persona Moral "NatGas Querétaro, S.A. P./. de C. V.", con número de 
proyecto 77GU2078G0079 y bitácora 09/MPA0005/03/18, información a la 
que se le clasificó. 

Domicilio, Teléfono y Correos Electrónicos del Representante 
Legal. 
Nombres de Personas Físicas. 

• Resolutivo referente a la autorización de la Manifestación de Impacto 
Ambiental, modalidad Particular y el Estudio de Riesgo Ambiental, 
emitido mediante oficio ASEA/UGS/VC/DGGC/3325/2079 de fecha 04 de 
abril de 2079, a favor de la Persona Mora/'WatGas Querétaro, S.A. P./. de 
C. V.", con número de proyecto 77GU2078X0797 y bitácora 
09/DMA0393/17/18, información a la que se le clasificó. 

Domicilio, Teléfono y Correos Electrónicos del Representante 
Legal. 
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• Resolutivo referente a la autorización de la Manifestación de Impacto 
Ambiental, modalidad Particular, emitido mediante oficio 
ASEA/UGS/VC/DGGC/3067/2079 de fecha 29 de marzo de 2079, a favor de 
la Persona Moral "NatGas Querétaro, S.A. P./. de C. V.", con número de 
proyecto 77GU2078X0186 y bitácora 09/DMA0298/77/78, información a la 
que se le clasificó. 

Domicilio, Teléfono y Correos Electrónicos del Representante 
Legal. 
Nombres de Personas Físicas. 

Los datos señalados fueron clasificados con fundamento en los artículos 776 
primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 773 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la cual se adjunta de forma anexa la versión pública de 
forma impresa. 

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 65 fracción 11 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se solicita al Comité a su 
digno cargo confirmar la clasificación e -inexistencia de la información que por 
el presente se manifiesta." (sic) 

CONSIDERAN DOS 

l. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar 
o revocar la declaración de inexistencia y la clasificac ión de información que 
realicen los titulares de las Áreas de la ASEA, en los términos que establecen 
los artículos 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65, fracción 11, 102, primer párrafo, 140, segundo párrafo y 141, 
fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LFTAIP); 44, fracción 11, 103, primer párrafo, 137, segundo párrafo y 
138, fracción 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LGTAIP), así como el Lineamiento Vigésimo quinto de los 
Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a 
solicitudes de acceso a la información pública. 

11. 

Análisis de la Inexistencia. 

Que los artículos 13 de la LFTAIP y el19 de la LGTAI P, indican que se presume 
que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y 
funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos 
obligados; sin embargo, en los casos en que ciertas facultades, 
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competenciss o funciones no se hayan ejercido, se debe fundar y motivar la 
respuesta etp función de las causas que motiven la inexistencia. 

111. Por su parte, el artículo 20 de la LGTAIP, indica que, ante la negativa del 
acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá 
demost rar ~ ue la información solicitada está prevista en alguna de las 
excepciones conten idas en dicha Ley o, en su caso, demostrar que la 
información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o 
funciones. 1 

IV. Que los artículos 130, párrafo cuarto de la LFTAIP y 129 de la LGTAIP, 
establecen que: "los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
Documentds gue se encuentren en sus archivos o gue estén obligados 
a document ar de acuerdo con sus facultades. competencias o funciones 
en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos 
existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar 
donde se encuentre así lo permita". 

V. Que los artít ulos 138, fracción 11 de la LGTAIP y 141, fracción 11 de la LFTAIP, 
determinanlque cuando la información no se encuentre en los archivos del 
sujeto oblig ;:¡do el Comité de Transparencia: 

11. B,xpedirá una resolución que confirme la inexistencia del 
Documento; 

11 

VI. Que los artículos 139 de la LGTAIP y 143 de la LFTAIP, establecen que la 
resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la 
informacióri solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al 
solicitante t ener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda 
exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
que generalron la inexistencia en cuestión y señalará al servidor público 
responsabl~ de contar con la misma. 

VIl. Que media rjlte el oficio número ASEA/UCSIVC/DCCC/9559/2019, la DCCC, 
como unidad administrativa competente, manifestó los motivos y 
fundament<Ds para considerar que la información solicitada por el particular, 
específica m ente la requerida en los numerales 1, 2y 3 de la petición que nos 
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ocupa, es inexistente, mismos que se plasmaron en el Antecedente 11, lo que 
por obviedad de repeticiones se dejan aquí por establecidos. 

La DGGC, manifestó ser competente para conocer de la información 
requerida; no obstante, después de haber realizado una búsqueda 
exhaustiva no cuenta con la información solicitada; lo anterior debido a que 
los trámites que esa Dirección General, dentro de sus atribuciones puede 
emitir y/o resolver relacionados con licencias y/o permisos correspondientes 
a materia de impacto ambiental y, las mismas, se hacen a petición de parte, 
sin embargo, esa DGGC no cuenta con solicitud alguna que se encuentre 
en trámite relacionada con los temas solicitados en los numerales 1, 2 y 3 de 
la petición del particular; de esta manera, es dable señalar que la 
información requerida.es inexistente. 

Ahora bien, en relación con lo dispuesto por los artículos 139 de la LGTAIP y 
143 de la LFTAIP, este Comité considera que, de conformidad con lo 
señalado por la DGGC a través de su oficio 'número 
ASEA/UGSIVC/DGGC/9559/2019, se justifican las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar que generaron la inexistencia de la información solicitada de 
la siguiente manera: 

)> Circunstancias de modo: La DGGC efectuó una búsqueda .con el 
carácter de exhaustiva en todos los archivos físicos y electrónicos, 
expedientes y bases de datos con que cuenta esa Dirección General; 
no obstante, no localizó la información solicitada por el particular; lo 
anterior debido a que los trámites que esa Dirección General, dentro 
de sus atribuciones puede emitir y/o resolver relacionados con 
licencias y/o permisos correspondientes a materia de impacto 
ambiental y, las mismas, se hacen a petición de parte, sin embargo, 
esa DGGC no cuenta con solicitud alguna que se encuentre en trámite 
relacionada con los temas solicitados en los numerales 1, 2 y 3 de la 
petición del particular; por tanto, la información solicitada es 
inexistente. 

)> Circunstancias de tiempo: La búsqueda efectuada por la DGGC se 
realizó del 02 de marzo de 2015 (fecha en que entró en funciones esta 
Agencia) al 09 de octubre de 2019. 
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~ Circunstancias de lugar: La búsqueda efectuada se realizó en los 
archivos físicos y electrónicos, expedientes.y bases de datos que obran 
en esa DGGC. 

Por tanto, se estima que no existe servidor público responsable de contar 
con la información descrita en los párrafos que anteceden, ni es 
materialmente posible reponer el acto, solicitando la DGGC a este Comité 
de Transparencia que confirmase la declaración de inexistencia de la 
información solicitada. 

De lo antes expuesto, se desprende que la DGGC realizó una búsqueda 
exhaustiva durante el periodo comprendido del 02 de marzo de 2015 al 09 
de octubre de 2019, en sus archivos físicos y electrónicos, expedientes y 
bases de datos, y en tal sentido, manifestó que no identificó la información 
requerida por el particular específicamente la señalada en los numerales 1, 
2 y 3 de su petición; lo anterior debido a que los trámites que esa Dirección 
General, dentro de sus atribuciones puede emitir y/o resolver relacionados 
con licencias y/o permisos correspondientes a materia de impacto 
ambiental y, las mismas, se hacen a petición de parte, sin embargo, esa 
DGGC no cuenta con solicitud alguna que se encuentre en . trámite 
relacionada con los temas solicitados en los numerales 1, 2y 3 de la petición 
del particular; en consecuencia, la información requerida es inexistente; por 
ello, éste Comité una vez analizadas las manifestaciones de la DGGC, el 
sustento normativo en el que se apoya y una vez señaladas las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar que generaron la inexistencia, se 
estima que en el presente caso se actualiza la hipótesis prevista en los 
artículos 13, segundo párrafo de la LFTAIP; 19, segundo párrafo y 20 de la 
LGTAIP y en consecuencia, resultan aplicables los artículos 138, fracción 11 de 
la LGTAIP y141, fracción 11 de la LFTAIP. 

Análisis de la Clasificación por ser información de carácter confidencial. 

Datos personales. 

VIII. Que el artículo 113, fracción 1 de la LFTAIP y artículo 116, primer párrafo de la 
LGTAIP, establecen que se considera información confidencial la que 
contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable. 
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IX. Que el artículo 117, primer párrafo de la LFTAIP y el artículo 120, primer 
párrafo de la LGTAIP establecen que para que los sujetos obligados puedan 
permitir el acceso a información confidencial requieren obtener el 
consentimiento de los titulares de la información. 

X . Que el Lineamiento Trigésimo octavo, fracción 1 de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación ell5 de abril del 2016, se establece que se considera 
como información confidencial, los datos personales en términos de la 
norma aplicable. 

XI. Que en el oficio número ASEA/UGSIVC/DGCC/9559/2019, la DCCC. indicó 
que atendiendo al principio de máxima publicidad localizó documentos 
relacionados con lo requerido por el particular en el numeral 4 de su 
petición, mismos que contienen datos personales, los cuales se detallan en 
el cuadro abajo inserto, al respecto este Comité considera que son datos 
personales concernientes a una persona física, a través de los cuales puede 
ser identificada o identificable, por lo que se actualiza el supuesto previsto 
en los artículos 113, fracción 1 de la LFTAIP y116, primer párrafo de la LGTAIP, 
aunado a que requieren el consentimiento de los titulares de la información, 
para permitir el acceso a la misma, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 117, primer párrafo de la LFTAIP y 120, primer párrafo de la LGTAIP, 
lo anterior sustentado en la Resoluciór¡ RRA 7859/18, emitida por el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la lnforrriación y Protección de Datos 
Personales (INAI) como se expone a continuación: 

Datos Personales Motivación 

Nombre 
persona física 

Que en la Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de la 
ASEA, el INAI determinó que el nombre es un atributo de la 
·persona f ísica que lo identifica de los demás. En este sent ido, 
el nombre de una persona física se integra del prenombre o 
nombre de p ila y los apellidos de la persona, elementos 

de necesarios para dar constancia de personalidad, que 
permiten la identificación de un individuo. 

En tales consideraciones, ese Instituto consideró q ue de 
darse a conocer el nombre de personas físicas, el cual 
constituye información vinculada a una persona física 
identificada, se afectaría su esfera privada, por lo que resulta u 
aplicable su clasif icación conforme 9 lo dispuesto en el 
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. Domicilio del 
representante 
legal 

Número telefónico 
particular del 
representante 

. legal 

Correo electrónico 
del representante 
legal 
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artículo 113, fracción 1, de la ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Que en su Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de la 
ASEA, el INAI determinó que el domicilio, en términos del 
artículo 29 del Código Civil Federal, es el lugar en donde 
reside habitualmente una persona física. En este sentido, 
constituye un dato personal y, por ende confidencial, ya que 
incide directamente en la privacidad de personas físicas 
identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de 
las mismas. 

Por consiguiente, se tiene que el domicilio de una persona 
física constituye un dato personal susceptible de 
clasificación de conformidad con el artículo 113, fracción 1 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
Que en su Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de la 
ASEA, el INAI determinó que por lo que corresponde al 
número asignado a un teléfono de casa, oficina y celular 
permite localizar a una persona física identificada o 
identificable, por lo que se considera dato personal 
confidencial, conforme a lo dispuesto en el artículo 113, 
fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, ya que sólo podrá otorgarse mediante 
el consentimiento de su titular. 
Que en su Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de la 
ASEA, ellNAI determinó que el correo electrónico se puede 
asimilar al teléfono o domicilio particular, es decir, se 
considera como un dato personal, toda vez que es otro 
medio para comunicarse con la persona titular del mismo y 
la hace localizable. Así también, se trata de información de 
una persona física identificada o identificable que, al darse a 
conocer, afectaría la intimidad de dicha persona. 

En virtud de lo anterior, el correo electrónico constituye un 
dato personal confidencial, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

XII. Que en el oficio número ASEA/UGSIVC/D'GGC/9559/2019, la DGCiC 
manifestó que los documentos localizados contienen datos personales 
clasificados como información confidencial consistentes en nombre, 
domicilio, número telefónico y correo electrónico, todos de personas 
físicas; lo anterior, con base en el criterio tomado en la Resolución RRA 
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7859/18, emitida por eiiNAI, misma que se describió en el Considerando que 
antecede y en la que se concluyó que se trata de datos personales. 

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité 
de Transparencia analizó la declaración de inexistencia de la información, 
solicitada; lo anterior, en apego a lo establecido en los artículos 13 y143 de la 
LFTAIP,19, 20 y139 de la LGTAIP. 

Asimismo, este Comité de Transparencia analizó la clasificación de la 
información señalada en el Antecedente 11 relativa a datos personales 
contenidos en los documentos localizados, lo anterior con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 113, fracción 1 y 117, primer párrafo de la LFTAIP; 
116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP; en correlación con el 
Lineamiento Trigésimo octavo, fracción 1 de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para 
la elaboración de versiones públicas, por lo que se emiten los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la declaración de inexistencia de la información 
señalada en el apartado de Antecedentes, únicamente por lo que respecta 
a lo solicitado en los numerales 1, 2 y 3 de la petición del particular, de 
conformidad con lo expuesto en la parte Considerativa de la presente 
Resolución; lo anterior, con fundamento en los artículos 141, fracción ·11 de la 
LFTAIP y 138, fracción 11 de la LGTAIP. 

SEGUNDO.- Se confirma la clasificación de información confidencial 
señalada en apartado de Antecedentes, de conformidad con lo expuesto 
en la parte Considerativa de la presente Resolución por tratarse de datos 
personales como lo señala la DCCC, en el oficio número 
ASEA/UCSIVC/DCCC/9559/2019, lo anterior con fundamento en lo 
establecido en los artículos 113, fracción 1 y 117, primer párrafo de la LFTAIP; 
116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP; y el Lineamiento 
Trigésimo octavo, fracción 1 de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. 

De conformidad con lo resuelto en el presente resolutivo, se aprueba la 
versión pública de la información sometida a consideración de este Órgano 
Colegiado por la DCCC, la cual deberá poner a disposición del solicitante 

.. -· 
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dicha vers1on pública, en la que se testaron las partes o secciones 
clasificadas en los términos aprobados. Lo anterior, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 108 de la LFTAIP y 111 de la LGTAIP; así como lo 
previsto en el Lineamiento Noveno de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para 
la elaboración de versiones públicas. 

TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia 
de la ASEA notificar, por medio electrónico, la presente Resolución a la 
DGGC adscrita a la UGI, así como a la Unidad de Transparencia de la ASEA; 
asimismo, la citada Unidad deberá notificar la presente resolución al 
solicitante, señalándole en el mismo acto su derecho a interponer Recurso 
de Revisión contra la misma ante el INAI; esto, en términos de los artículos 
147 de la LFTAIP y 142 de la LGTAIP. 

Así lo resolvió el omité de Transparencia de la ASEA el 25 de octubre de 
2019. 

imo Gómez. 
e :ta del Comité de Transparencia de la ASEA. 
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